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ACTA  

 

FECHA:  25 de agosto del 2025 

 

HORA:  9:00 a.m. - 12:30 Pm. 

 

LUGAR:     Teatro la Victoria 

 

TEMA:  EVENTO ACADEMICO- FORMULACIÓN POLITICA PUBLICA- LOCALIDAD DE 

SAN CRISTOBAL 

 

ASISTENTES: Planilla de asistencia. Los asistentes son personas que constituyen parte del 

grupo reunido 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Presentación del evento a cargo de un profesional de la alcaldía Local 

2. Bienvenida por parte del Subdirector Local. 

3. Palabras de alcalde Local. 

4. Palabras del líder de la políticas públicas de Vejez 

5. Intervención de los conferencistas de la Personería Leonardo Hernández y Carolina de la 

Torre. 

6.  Participación de las personas mayores. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Se realizó presentación del evento académico por parte de un profesional de la alcaldía 

Local,  indicando el desarrollo de la actividad con el objetivo que la audiencia se 

mantuviera interesada y conectada con el contenido a exponer. 

 

2. El subdirector local brindo un saludo a todos los presentes y expreso la importancia del 

mes mayor, manifestando que estos eventos académicos son de suma importancia para 

las personas mayores e hizo un llamado a los mismos para que se hicieran participes de 

los servicios que desde la subdirección local ofrecemos.   
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3. El alcalde local brindo un caluroso saludo a la audiencia y destaco el esfuerzo de los 

organizadores del evento, debido a la logística que se pudo obtener para llevar a cabo la 

actividad de igual forma resalto lo que significa estos evento que buscan que las personas 

mayores se sientan apoyados por las entidades que de una u otra forma trabajan en 

beneficio de esta población.  

 

4. El líder de políticas públicas de vejez expreso saludos a todos los presentes,  agradeció 

el apoyo a todo su  equipo de trabajo, resalto la disposición de los  conferencistas de la 

personería para participar en el evento y  manifestó la importancia de la asistencia y 

participación de las personas mayores en la actividad. 

 

Se Informó con respecto a los eventos a desarrollar en el marco del mes mayor y lo 

Significante que era la materialización del evento académico en búsqueda de una 

obtención de conocimientos solidos con relación a la formulación de una política publicas 

efectiva.    

 

5. Por parte de los conferencista de la personería se abordó el tema de la políticas públicas 

en materia de persona mayor  los expositores manifestaron que dicha Política está 

dirigida a  personas de 60 años o más, con énfasis en aquellas condiciones de 

desigualdad social, económica, cultural o de género, teniendo presente la referencia 

permanente al curso de vida, de igual forma se expresó que es una Política Pública, 

concertada, con el propósito de  visibilizar, movilizar e intervenir la situación del 

envejecimiento humano y la vejez. 

 

Por otra parte se socializo la ley 1996 del 2019 por medio del cual se establece el régimen 

para   el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de 

edad, se manifestó que dicha ley es una norma que garantiza que las personas con 

discapacidad mayores de edad puedan tomar su propias decisiones, y que nadie puede 

reemplazarlas en sus decisiones por razón de sus discapacidad, por otra parte se indicó 

que la capacidad legal es el derecho a tomar decisiones que tengan efectos legales, como 

firmar contratos, comprar algo, decidir sobre la salud o dejar instrucciones para el futuro 

 

Es importante resaltar la participación de las personas mayores con relación a lo que          

debe mejorar, implementar en esta nueva construcción de la política pública en materia 

de persona mayor.  

 

6. Las personas  mayores participaron en dicho evento con series de preguntas las cuales 

fueron contestadas por los conferencistas, algunos contaron sus experiencias por su 

participación en mapeo con  el equipo técnico que se encuentra trabajando en la nueva 

construcción de las políticas públicas en materia de persona mayor. 
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Anexos: Listados de asistencias  

Elaboró: Jimmy de Jesús Martinez Contreras 

               Líder de Políticas Publicas en Vejez 
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